
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE
PERSONAS JÓVENES DESEMPLEADAS
PLAZO: desde el 1 de febrero de 2024 hasta el 29 de febrero de 2024

frmpcyl.es

Municipios con más de 5.000 habitantes y las
Diputaciones Provinciales de la Comunidad de
Castilla y León

Impulsar la contratación temporal por parte de
los municipios con más de 5.000 habitantes y
de las diputaciones provinciales, dentro del
ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y
León, de las personas jóvenes desempleadas
inscritas como demandantes de empleo no
ocupados en el Servicio Público de Empleo de
Castilla y León y en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil para la realización de obras y
servicios de interés general y social.

Consejería de Industria,
Comercio y Empleo

 5 PUNTOS

2 PUNTOS

BENEFICIARIOS

OBJETIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

CONCURRENCIA COMPETITIVA

a) Objeto, viabilidad y eficacia
del proyecto 

 + INFO: bit.ly/JOVEL2024

CUANTÍA

El importe máximo subvencionable por contrato
de un año a jornada completa será de 20.580 €,
desglosado en las siguientes cuantías:

15.120 € como costes salariales, según el
salario mínimo interprofesional para 2023.
5.028 € como costes de cotización a la
Seguridad Social a cargo de la empresa.
432 € en concepto de indemnización por fin
de contrato.

Se establecen las siguientes precisiones:

Ayuntamientos de más de 5.000 y menos de
20.000 habitantes: 

Serán subvencionables un máximo de 3
contratos a jornada completa por entidad
solicitante.

Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes y Diputaciones provinciales:

Serán subvencionables un máximo de 4
contratos a jornada completa por entidad
solicitante. 

2 PUNTOS

b) Número de personas
desempleadas menores de 30
años inscritas en el Servicio
Público de Empleo 

c) El tipo de entidad solicitante 

d) Número de personas con
discapacidad 5 PUNTO

Periodo subvencionable: entre el 1 de marzo
de 2024 y el 31 de mayo de 2025.

Anticipo del 100% de la subvención concedida.

Justificación: plazo de 2 meses computado
desde la finalización de las contrataciones, y en
todo caso como máximo el 31 de julio de 2025.

Resolución: 3 meses contados desde el día
siguiente a la finalización del plazo para la
presentación de solicitudes.

PRESUPUESTO

4.800.000 €

*Serán destinatarias las personas
jóvenes mayores de 18 años y menores
de 30, desempleadas e inscritas como
demandantes de empleo no ocupadas

en el ECyL, y en el SNGJ, en la fecha de
formalización de los contratos y de alta

en la Seguridad Social.

Las obras y servicios a realizar, deberán cumplir
los siguientes requisitos: 

Que se trate de obras y servicios de interés
general y social y sean competencia de las
Corporaciones Locales. 
Que sean ejecutados por las entidades
solicitantes en régimen de administración
directa. 
Que en su ejecución o prestación se favorezca
la formación y práctica profesionales de las
personas desempleadas.

REQUISITOS

https://frmpcyl.es/
https://bit.ly/JOVEL2024

